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ACUERDO CG/028/2010 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE REGISTRAN DE 
MANERA SUPLETORIA LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS AL 
CONGRESO DEL ESTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACREDITADOS QUE 
HABRÁN DE PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2009- 2010. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Desde el año de 1995, en que se crea el extinto Instituto Electoral de 

Tamaulipas, éste ha sido el depositario de la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
En virtud de lo anterior, entre otras tareas, este organismo ha registrado 
candidatos a los diversos cargos de elección popular en los Procesos 
Electorales del estado de 1995 a 2007. 

 
II. El Instituto Electoral de Tamaulipas, como organismo público autónomo 

en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, es el encargado 
de organizar y desarrollar las elecciones de los integrantes de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como de los Ayuntamientos del Estado para 
este Proceso Electoral Ordinario 2009- 2010, garantizando el pleno 
ejercicio de los derechos político- electorales de los ciudadanos.  

 
III. El Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar por la aplicación de los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad, en todos sus actos y resoluciones, 
en atención a las solicitudes de registro de las candidaturas a Diputado 
por el principio de mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos 
acreditados, estima necesario pronunciarse sobre su procedencia, de 
conformidad con los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que el artículo 20, fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público cuyo fin primordial es promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y 
municipal y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios básicos e ideología que 
postulan. 
 
II.- Que de conformidad al texto legal, el ejercicio de las funciones propias 
del Poder Legislativo se encomienda a una Asamblea que se denomina 
“Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas”, integrada por 36 
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Diputados, 22 de mayoría relativa y 14 de representación proporcional 
siendo electos en su totalidad cada 3 años, en el cual por cada Diputado 
propietario se elegirá a un suplente. 
 
III.- Que de conformidad al artículo 209, fracción I del Código Electoral, el 
plazo y el órgano competente para el registro de candidaturas que los 
partidos políticos y coaliciones deberán atender al momento de presentar la 
solicitud de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el 
principio de mayoría relativa, es el comprendido del 5 al 15 de mayo de dos 
mil diez ante los Consejos Distritales de manera directa y ante el Consejo 
General  de manera supletoria. 
 
IV.- Que en términos de los artículos 133 fracción XV, 135 fracción XXIV del 
Código Electoral vigente, el Presidente y Secretario del Consejo General 
están facultados para recibir supletoriamente las solicitudes de registro de 
las candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa, que 
presenten los partidos políticos y coaliciones legalmente acreditadas, en 
tanto cumplan con los requisitos, datos y documentos legales que exige el 
artículo 211 del Código Electoral, que establece: 
 

“Artículo 211.- La solicitud de registro de candidatos deberá señalar el partido 
político o coalición que los postulan, así como los siguientes datos y documentos: 
 
I. Nombre y apellidos de los candidatos; 
 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
 
III. Domicilio; 
 
IV. Ocupación; 
 
V. Cargo para el que se les postula; 
 
VI. Copia del acta de nacimiento; 
 
VII. Copia de la credencial para votar con fotografía; 
 
VIII. Constancia de residencia, precisando el tiempo de la misma; 
 
IX. Declaración de la aceptación de la candidatura; y 
 
X. Declaración bajo protesta de decir verdad de que cumple con los requisitos que 
exigen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado y este Código. En la solicitud de registro de candidatos, los 
partidos políticos deben manifestar que las personas que proponen fueron 
seleccionadas de conformidad con sus normas estatutarias.” 
 
 

 
V.- Que el Consejo General,  por conducto de su Presidente y Secretario 
Ejecutivo, recibieron en tiempo las solicitudes de registro de las candidaturas 
al cargo de Diputado según el Principio de Mayoría Relativa, presentados 
por los representantes acreditados de los partidos políticos. 
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VI. Que ante el Consejo General y dentro del plazo legal los partidos 
políticos Acción Nacional,  de la Revolución Democrática, del Trabajo,  
Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza, por conducto 
de sus representantes acreditados, presentaron de manera supletoria las 
solicitudes de registro de candidaturas de Diputados según el principio de 
mayoría relativa,  de conformidad a la relación siguiente: 
 

Partido Distrito 

Partido Acción Nacional 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 

Partido de la Revolución Democrática 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 

Partido del Trabajo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 

Partido Verde Ecologista de México 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 
18, 19, 21 y 22. 

Convergencia 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22. 

Partido Nueva Alianza 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22. 

 
VII.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 218 de la ley de la 
materia, se constató que los partidos políticos que solicitaron el registro de 
candidatos a Diputado por el principio de mayoría relativa, adoptaron las 
medidas para promover una mayor participación de hombres y mujeres en la 
vida política del Estado, a través de su postulación a cargos de elección 
popular. 
 
VIII.- Que de conformidad con el precepto jurídico invocado se constató que 
las solicitudes de registro de candidaturas para la elección de Diputados por 
el principio de mayoría relativa, los partidos políticos procuraron que, en 
ningún caso, más del 60% de los candidatos propietarios pertenezcan a un 
mismo género. 
 
IX.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 216 del Código 
Electoral, los partidos políticos y las coaliciones registraron ante el Consejo 
General, la plataforma electoral, que será sostenida por sus candidatos 
durante las campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario 2009- 
2010. 
 
X.- Que el Consejo General, de conformidad con los artículos 127 fracción 
XIX y 214  del Código Electoral, tiene la obligación legal de verificar la sesión 
especial de registro de las candidaturas que procedan, para que efectuado el 
análisis de la documentación presentada por los partidos políticos 
acreditados, se constate que se cumplieron los requisitos legales y  se 
determine a quien autoriza para que inicie sus campañas electorales, al 
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dictarse el Acuerdo de procedencia. En ese contexto, los partidos políticos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza dieron cumplimiento a 
dichas disposiciones de orden público y observancia general, emitiendo el 
Acuerdo conducente para poder autorizar el inicio de las campañas 
electorales a partir del día siguiente de dicha sesión de registro. 
 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41 y 116 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 20 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, 1,3,4, 14, 21 párrafo segundo,  23 y 214 
del Código Electoral, este Consejo General como órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral, emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se declara procedente el Registro Supletorio de las 
Candidaturas de Diputados según el principio de Mayoría Relativa, 
presentadas en fórmulas, por los partidos políticos acreditados en los 
Distritos Electorales, para contender en la elección de diputados de mayoría 
relativa del 4 de julio del 2010, al tenor de la relación siguiente: 
 
 

PROPIETARIO SUPLENTE 

  
01  NUEVO LAREDO NORTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JOSE LUIS CHAVEZ CASTILLO JESUS FEDERICO DIAZ SIFUENTES 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

JORGE SALINAS FALCON LEOPOLDO RODRIGUEZ ALVAREZ 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

ANA LAURA LOPEZ MARTINEZ ESTEBAN QUINTERO ORTIZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

HERIBERTO GALVAN FRANCO JOSE ALFREDO GARZA GONZALEZ 

02 NUEVO LAREDO SUR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ROBERTO RODRIGUEZ CHAVEZ ELIZABETH VELASCO MENDEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LUIS RAFAEL OROZCO DOMINGUEZ GUSTAVO ALMANZA ARENAS 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

IRENE LOPEZ RAMIREZ JOSE ANGEL JAIME MARTINEZ 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

JOSE LUIS FLORES PACHICANO BERNARDINO RIVERA PADRON 

03 NUEVO LAREDO ORIENTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ILIANA MARIBEL MEDINA GARCIA 
ILYCH FRANCISCO JOSE RODRIGUEZ 

ZERTUCHE 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LIZBETH DENYSE MARIN SANCHEZ PETTRY GIULIANA GUTIERREZ MEDELLIN 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

LAURA ARACELY VILLEGAS ESQUIVEL SERGIO ALEJANDRO MUÑIZ CERVANTES 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DORA MARIA ELENA HERNANDEZ RUIZ JUAN MANUEL LONGORIA MARTINEZ 

04 MIGUEL ALEMÁN 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
LUIS RENE CANTU GALVAN SANDRA PATRICIA GARZA LOPEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

JULIAN ENRIQUE CHAPA LEAL JOSE MANUEL LOPEZ GARCIA 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

OSCAR GERARDO CANALES LONGORIA GUMERSINDA LONGORIA MARTINEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

EULALIA MADERO ANDASOLA BALTAZAR SALINAS RAMIREZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

JESUS SALDAÑA VILLARREAL YULIANA MACARENO GUERRERO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

CARLOS EDUARDO CERVANTES MARIA ADRIANA GONZALEZ MUÑOZ 

05 REYNOSA NORTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JOSE HUGO RAMIREZ TREVIÑO ESMERALDA CHIMAL NAVARRETE 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LAIZA JANNET REYNA GUERRA MARIA ELENA LOPEZ DEL ANGEL 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

SERGIO DAVID RAMIREZ LOPEZ EDNA IRENE IBAÑEZ COUTURIER 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

MA. VIRGINIA GARZA PEÑA ABRAHAM ORTIZ SANCHEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

MA. MAGDALENA AVALOS MONTALVO IGNACIO DE LEON GARCIA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

ROSA MAYELA GONZALEZ PEREZ MARTHA HILDA LERMA OCHOA 

06 REYNOSA SUR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
HECTOR JAVIER PEREZ IBARRA CARLOS DE ALEJANDRO ACEVEDO 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

FRANCISCO JAVIER ESCOBEDO BARBOSA ANTONIO MENDEZ LARA 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

CARLOS JAVIER LOERA ACEVEDO BLANCA ESTELA DELGADILLO CHAPA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

OSCAR MARTIN ALDRETE GARCIA JESUS MUÑOZ FLORES 

PARTIDO CONVERGENCIA 

LEIZA SARAI CASTILLO FONSECA LUIS ALFREDO BARBOZA SUSTAITA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

AGUSTIN JAIME LOPEZ MUÑOZ MAYRA RUBY CHAVEZ CANTU 

07 REYNOSA SURESTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JOSE RAMON GOMEZ LEAL MARIA LUISA TAVARES SALDAÑA 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EDITH HERNANDEZ ANTONIO GONZALEZ ESPARZA 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

MARIA ELIZABETH CONTRERAS CRUZ ELEAZAR SILVA GARCIA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

AGUSTIN ELORZA CONTRERAS HECTOR MANUEL CARMONA ELORZA 

PARTIDO CONVERGENCIA 

ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ ROMERO JAZZMIN AHYKO DEL ANGEL BUSTAMENTE 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

ALFONSO SERRATOS SANCHEZ YANEZI GARZA SEGURA 
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08 RÍO BRAVO 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JOSE SERAFIN GOMEZ CABALLERO LUIS HUMBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

NICOLAS ROMERO REYNA JOSE GUADALUPE ROMERO RODRIGUEZ 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

RAMIRO BARRON BARBOZA FLORINA PEREZ MORALES 

PARTIDO CONVERGENCIA 

JUAN CARLOS MERIDA MARTI ALDA NELLY PEREZ MARTINEZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

SILVINO RIOS PARRAS 
MARTHA ELOISA BUSTAMANTE 

ARREDONDO 

09 VALLE HERMOSO 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ADRIANA ANA CONTRERAS DE LEON JUAN MANUEL GOMEZ LIÑAN 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MARA MENDOZA ZERTUCHE ALMA LETICIA CORONADO 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

VERONICA ABIGAIL FLORES RODRIGUEZ RIGOBERTO VELASQUEZ GARZA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

NORMA ANGELICA MARTINEZ GARCIA ARNULFO DELGADILLO SANDOVAL 

PARTIDO CONVERGENCIA 

JOSE LUIS DE LUNA MONSIVAIS GABRIELA CUELLAR ESPINO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

DANIEL AYALA REYES ROBERTO JUVENTINO PLATA GARCIA 

10 MATAMOROS NORTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JUAN MARTIN REYNA GARCIA MIRIAM ARACELI MORALES TAPIA 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LEOBARDO SALAZAR PORRAS ADRIAN FLORENTINO PEREZ COSIO 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

CARLOS SERNA GUERRERO EDGAR OSVALDO YAÑEZ GUERRERO 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ TREVIÑO JAIME RAMOS GOMEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

EMILIANO A FERNANDEZ CANALES MARTINIANO MUÑOZ SALAS 

11 MATAMOROS NORESTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
FRANCISCO ELIZONDO SALAZAR MARIA REBECA VALDEZ FUENTES 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MARIA DEL PILAR BEATRIZ MONDRAGON 
RODRIGUEZ 

CARLOS ANTELMO MORA ARREOLA 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

GEORGINA MEZA VELEZ MICAELA CRUZ LOPEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

RICARDO TREVIÑO BAUTISTA ANUARD ZAID CANTE RAMIREZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

EVERTO EFRAIN CASTILLO HERNANDEZ MARIA ELOISA HERNANDEZ MOLINA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

MARIA DE JESUS GALLO CARRILLO J. LEONOR HERNANDEZ NOCHEBUENA 

12 MATAMOROS SUR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
SARA ALICIA GONZALEZ FERNANDEZ ROGELIO ALVAREZ MARTINEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EDUARDO AGUILAR MEJIA ANTONIO RAYMUNDO SIERRA FLORES 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

MARIA DEL CARMEN PINEDA MENDIETA MARIA TERESA MANCILLAS RAMIREZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

YOLANDA CHAVIRA ESTRADA IRMA BEATRIZ SALINAS GONZALEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

MA. DEL ROSARIO SANCHEZ LATIGO RAMON DEL RIO BARRERA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

GILBERTO GUERRERO RIVAS NORMA LETICIA GARATE CASTELLANOS 
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13 SAN FERNANDO 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 

VELAZQUEZ 
BENITO LOYA HERNANDEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ANTONIO DE JESUS HINOJOSA ARELLANO RENE REYES CANTU 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

EVELIA ABIGAIL ORTIZ DELGADO JUAN MIGUEL IZAGUIRRE VILLAVICENCIO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

MARIA DEL SOCORRO ORTIZ REYES ANDRES GODINEZ BARBOSA 

PARTIDO CONVERGENCIA 

JOSE FELIPE CANTU CORTEZ MARTHA LUCERO ALVARADO GARZA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

JUAN MANUEL BECERRA REGINA MOLAR SANCHEZ 

14 VICTORIA NORTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
MIRNA SAMANO QUIROGA EDUARDO DIAZ FUENTES 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MARTHA AMALIA PUENTE GARCIA ELVIRA SALAZAR GUTIERREZ 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

VICTOR MERCED CONTRERAS PIÑA MA. DE LOURDES PEÑA LARA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

UBALDO MARTINEZ VALDEZ JOSE MAURILIO FRANCO ORTIZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

RAFAEL PIMENTEL MANSUR FERNANDO MENDOZA BONILLA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

LESLY BANEZZA RODRIGUEZ GUERRERO SALUSTIA GUILLERMINA SALAS CARREON 

15 VICTORIA SUR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ARTURO GARCIA CARRIZALES ROSA VELIA VAZQUEZ SAENZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

FELIX MEZQUITIC MONTOYA MELQUIADES MENDEZ QUINTERO 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

RICARDA TORRES ROCHA DORA ALICIA ROSALES GUERRERO 

PARTIDO CONVERGENCIA 

JOSE MARIA ALVARADO ALVARADO GUADALUPE GALLEGOS MUÑIZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

HILDA GRACIELA SANTANA TURRUBIATES CARLOS ALEJANDRO RANGEL MENDOZA 

16 JAUMAVE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
BRENDA GUADALUPE DEL CARMEN 

HERNANDEZ 
JUANA IRELA SALAZAR VAZQUEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MARIA LUISA RAMIREZ ZUÑIGA SANDRA MARIBEL DELGADO SALGUERO 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

EDVARD MIJAIN LARA CARRERA FRANCISCO LARA RODRIGUEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PEDRO HUGO CAMACHO VAZQUEZ JUAN MANUEL SANDOVAL RODRIGUEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

MIGUEL ANGEL POSADAS MOLINA IRMA ESTRELLA POSADAS NAVA 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

JESUS SALVADOR CABAZOS ESCOBAR JORGE RAMIREZ AGUILAR 

17 EL MANTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JOSE LUIS CASTELLANOS GONZALEZ ADELA VIRGINIA GARCIA PEDRAZA 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

REFUGIO ESPRIELLA DOMINGUEZ ELDA SARELA PARRA HAAS 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

ELIAS OROZCO SALAZAR CORAL SANCHEZ GONZALEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

HAROLD GUILLERMO MEADE NUÑEZ NORMA IRENE RAMIREZ HERNANDEZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

ROSA ELIA DE LEIJA CARBAJAL ZORAIDA MARINA MARTINEZ URIZA 
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18 GONZÁLEZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
MARCELINA ORTA CORONADO SERGIO ARMANDO CERVANTES GONZALEZ 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EVA VIVIANA ZAPATA MANRIQUEZ CECILIA HERNANDEZ OLGUIN 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

MA. ALMA ORTIZ OLAVIDE JUAN ANTONIO MORENO ADAME 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

YURIANA ARLETTE MARTINEZ PEREZ LIDIA DELGADO GONZALEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

GABINO PRADO BARAJAS ELADIO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

BERTHA ALICIA RAMIREZ NIETO JUAN GABRIEL RIVERA GONZALEZ 

19 ALTAMIRA 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
JESUS ZEFERINO LEE RODRIGUEZ DORA ALICIA HERRERA AVILES 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

VICENTE VLADIMIR CABALLERO SIGUENZA LORENA ORTIZ RODRIGUEZ 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

SALVADOR FERNANDEZ DE LA TORRE MARIA GUADALUPE MORENO CARDENAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

ROSENDO HUGO RAMIREZ GOMEZ CARLOS ENRIQUE ALMAGUER JIMENEZ 

PARTIDO CONVERGENCIA 

JUAN CARLOS ANGUIANO MORALES IRVING HERNANDEZ RAMIREZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

IRMA LETICIA TORRES SILVA RICARDO RODRIGUEZ SANCHEZ 

20 CD. MADERO 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ALMA TRINIDAD GUEVARA RUIZ MARCO ANTONIO ZUÑIGA ARROYO 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LUCIANO VAZQUEZ PALOMO ALEJANDRO PINEDA RAMIREZ 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

JOSE ANGEL RAGEB RODRIGUEZ MARTIN ANTONIO FLORES CASTILLO 
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PARTIDO CONVERGENCIA 

GUSTAVO ALONSO MORALES MYRNA QUIROZ RAMIREZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

MA. ISABEL VILLEGAS CONTRERAS EUGENIO REY VELASCO SALAZAR 

21 TAMPICO NORTE 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
MARIA ELENA FIGUEROA SMITH AGUSTIN GUERRERO SOSA 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

BERNARDINO MENABRITO VILLARREAL BALOY SOBREVILLA LOAIZA 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

ANTONIO ANDRES PASCUAL GARCIA MARIA GUADALUPE LOPEZ ORNELAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

LETICIA SARAHI CASTILLA PEREZ PEDRO FELIPE CASTAÑEDA GUERRA 

PARTIDO CONVERGENCIA 

NESTOR ENRIQUE LUNA ORTIZ MARISOL MUÑOZ VARGAS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

RAFAEL ALBERTO AGUILAR VAZQUEZ KARLA EDITH BOCANEGRA GEORGE 

22 TAMPICO SUR 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
MIGUEL PEREZ ALVAREZ DANNIA AIME HERNANDEZ ANDRADE 

  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MARIA ELENA GUERRERO PONCE SELENE MARTINEZ POSADAS 

  
PARTIDO DEL TRABAJO 

LILI LIZETTE RIVERA CABALLERO DORVAL ARTURO SIERRA MARTINEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

VERONICA HIDALGO PADILLA GABRIELA EUGENIA GONZALEZ CORRIPIO 

PARTIDO CONVERGENCIA 

GERARDO BARRA RIVERA KARINA VANESSA GOSSIO HERNANDEZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

JORGE FLORENCIO RAMIREZ GARCIA GISELA BAZARTE ORTEGA 

 
 
SEGUNDO.- Se ordena expedir las constancias de registro supletorio de las 
candidaturas que resultaron procedentes, autorizando para que los partidos 
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políticos y sus candidatos inicien las campañas electorales de la elección de 
diputados de mayoría relativa, a partir del día 18 de mayo del 2010. 
 
TERCERO.- Infórmese a los Consejos Distritales Electorales el presente 
Acuerdo para los efectos conducentes. 
 
CUARTO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 
los estrados y en la página de internet del Instituto para conocimiento 
público. 
 

 
 

ASÍ LO APROBARON POR  UNANIMIDAD DE VOTOS LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESION No. 10 EXTRAORDINARIA DE FECHA  17 
DE MAYO DEL 2010, CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTU, MGC., MCA. JOSE GERARDO CARMONA 
GARCIA, MTRO. LUIS ALONSO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, C. MA. BERTHA ZÚÑIGA MEDINA, LIC. GABRIELA 
EUGENIA BRAÑA CANO, LIC. RENE OSIRIS SÁNCHEZ RIVAS Y C.P. NÉLIDA CONCEPCIÓN ELIZONDO 
ALMAGUER, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 133, FRACCIÓN VIII, DEL CODIGO 
ELECTORAL,  EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
CPC. JORGE LUIS NAVARRO CANTU, MGC., CONSEJERO PRESIDENTE Y EL MTRO. OSCAR BECERRA 
TREJO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.- - - - - - - - - - - - --  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. P. JORGE LUIS NAVARRO CANTU 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. OSCAR BECERRA TREJO 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
- - ENSEGUIDA SE PUBLICO EN LOS ESTRADOS DEL INSTITUTO Y SU PÁGINA DE INTERNET. CONSTE. - - -  

 


